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Bogotá D.C., 4 de diciembre 2025

Doctor
CAMILO ERNESTO ROMERO GALVÁN
Secretario Comisión Quinta
Cámara de Representantes
comision.quinta@camara.gov.co

Doctor
ANDRÉS CANCIMANCE LÓPEZ
Representante a la Cámara
Departamento de Putumayo
Cámara de Representantes
andres.cancimance@camara.gov.co

ASUNTO: Respuesta al oficio CQCP 3.5 /173/ 2025-2026 Remisión Proposición 
No. 035- Legislatura 2025-2026. Citación debate de Control Político.
Radicado USPEC No. R-2025-026676 del 01 de diciembre de 2025.

Respetado doctor Romero,

En atención al cuestionario de la Proposición No. 035, específicamente el literal 
C, dirigido a la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios, y en el que 
solicitó:

“C. UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC

1. Según el Informe de Seguimiento de noviembre de 2023 - Infraestructura - 
Vivienda, que incluye la Urbanización Sauces II (909 viviendas), Urbanización 
Sauces III (87 viviendas) y Vivienda Rural Dispersa (36 soluciones), sírvase 
indicar el estado actual de cada uno de los contratos asociados a la construcción 
de estas soluciones de vivienda, discriminando para cada uno: el número 
contractual, el plazo de ejecución, las partes intervinientes en su celebración, el 
rol de cada uno de los sujetos intervinientes, el valor o recurso asignado, la fuente 
de los recursos, la fecha de suscripción del acta de inicio y el estado actual de 
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ejecución (avance físico y financiero). En caso de que alguno de los contratos 
continúe sin acta de inicio (o haya sido suspendido), indique la justificación 
precisa y el fundamento legal que ampara la no ejecución o la detención del 
contrato. Asimismo, señale si alguno de los contratos ha sido objeto de adición o 
prórroga, describa el trámite surtido para su aprobación y exponga de manera 
clara el fundamento legal que soporta dicha modificación. Adicionalmente, sírvase 
informar si existe un nuevo estudio, proyecto, convenio o celebrados contratos 
distintos a los reportados en el informe de seguimiento mencionado, sírvase 
informar respecto de ellos los mismos aspectos legales y técnicos solicitados 
anteriormente. (…)”

Me permito brindar respuesta en los siguientes términos:

La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC, creada mediante 
Decreto 4150 de 2011, tiene como objeto gestionar y operar el suministro de 
bienes y la prestación de los servicios, la infraestructura y brindar el apoyo 
logístico y administrativo requeridos para el adecuado funcionamiento de los 
servicios penitenciarios y carcelarios a cargo del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario - INPEC.

Es así como, una de las funciones de la Entidad, es la de construir, ampliar, 
fortalecer y conservar la infraestructura física penitenciaria y carcelaria de los 
Establecimientos del Orden Nacional – ERON, los cuales están adscritos al 
INPEC, ello como respuesta a la necesidad de ampliar la capacidad de nuevos 
cupos y efectuar el mantenimiento a los mismos, que garanticen los derechos 
humanos y la resocialización efectiva de la población privada de la libertad (PPL).

Ahora bien, considerando lo expuesto, y teniendo en cuenta el literal C, numeral 
1 del “CUESTIONARIO PARA CONTROL POLÍTICO SOBRE RECONSTRUCCIÓN DE 
MOCOA PARA ENTIDADES NACIONALES”, esta Entidad, carece de competencia 
funcional para resolver las acciones frente a la solicitud realizada toda vez que 
esta corresponde a unos contratos de construcción de vivienda, la cual no aplica 
al objeto y competencia de esta Unidad, y que los proyectos mencionados 
corresponden de acuerdo al Informe de Seguimiento de noviembre de 2023 a 
inversiones realizadas por parte del Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres FNGRD y de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres UNGRD.

Se debe precisar que de intervenir la USPEC, estaría esta Entidad ante una 
extralimitación de funciones, que en tal sentido existe pronunciamiento por parte 
del Honorable Consejo de Estado: 
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“Honorable Consejo de Estado ha manifestado lo siguiente frente al 
“principio de legalidad que se hace radicar en los artículos 4, 6, 121 y 122 
de la Constitución Política, en virtud del cual toda actuación de los órganos 
del Estado se encuentra sometida al imperio del derecho y ello se traduce 
en que las autoridades públicas sólo pueden hacer aquello que la 
Constitución y la ley les permite, de manera que son responsables por 
omisión y por extralimitación en el ejercicio de sus funciones” Sentencia 
Consejo de Estado – Sección Tercera (29121) – M.P Carlos Alberto 
Zambrano. 

De esta manera la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC, 
emite respuesta a su petición.

Cordialmente,

FIRMA

FIDEL IGNACIO ESPITIA ORDOÑEZ
Director General (E) 
Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC
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